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lB. Otras disposiciones

CONVOCATOR1A para ia sesión plenaria de cons
titución de las Cortes Españolas

Convocadas las Cortes Espal'iolas por Decreto do Su Exce
lencia el Jefe del Estado número 2731, de n de noviembre de
J 971, esta Presidencia, en cumplimiento. de lo -dispuesto en el
articulo segundo del referido Decreto, en uSo de las atribucio
nes que le confiere el párrafo prinH;1ro del artículo tercéro del
Reglamento de las Cortes y dentro der plazo previsto en dicho
precepto, ha dispuesto que la referida sesión de (;onstitución
re celebre el día 16 de noviembre; a las diez y media do la
lnañana.

Palacio de las Cortes. 9 de noviembre de 1971.~-EI Presidente
Alejandro Rodríguez de Valcc1rcel y Nebreda

CORTES ESPAÑOLAS en orden al cómputo de trienios, los prestados a partir del dia
1 de agosto de 1955, y mandamos a la Administración que adopte
las mndidns necesarias para la plena efectividad de.al (:erecho,
incluso para el abono de las diferencias dejadas de percibir
por el interesado a: partir de la entrada en vigor de la Ley 31/
1965, de 4 de mayo, sobre retribución de los funcionarios de
la Administración Civil del Estado...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de oClubl"e de 197L-EI Director general, José

MariaG3111ilzo.

ExtInos. Sn,'5.

nESDLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse diHpuesto se
cumpla en HUS propios términos la sentencia que
se cita.

DISPOSICION de la Pre<~iderJci(¡, de las Cortes F.s
pañolas por la que se dic'tan normas pa.ta la. e/ee
ción de los Vicepresidentes y Secretarios de las
Cortes.

Dispuesto en el Reglamento de las Cortes que en la sesión
de constitución y después de haber prestado juramento los
nuevos Procuradores se procederá a·elegir, en votación secreta,
a los que han de constituir la Mesa en calidad. de Vicepresi
dentes y Secretarios; esta Presidencia, haciendo' .uso de su"
facultades reglamentarias, ha considerado procedente dispo
ner:

1.'" Que las propuestas de candidatos a Vicepre:;idente::; y
Secretarios, suscritas al menos por veinte Procuradores, se en·
1regarán en la Secretaría de las' Cortes hasta las catorce horas
del dia 15 del corriente mes de noviembre.

2.° Las firmas que figuren en las respectivas propuesta~

deberán ser legibles, considerándose como no PU€6ÜIS las ile
gibles que no vayan seguidas del nombre del firmante en ca·
!'acteres perfectamente claros.

3.0 A los efectos prevenidos en estas normas se considera
rán Procuradores tOIIas aquellas persona's cuyos' nombres apa
rezcan incluidos en la relación que se publiqUé en el ~Boletin
Oficial del Estado~ y en el .. Boletín Oficia] de las Cortes Es
pañolas", siempre que, cuando se trate de los Jl\JeVO$ J'rocu
l'adores, presten el juramento reglamentario,

Palacio de las Cortes, 9 de noviembre de 197L--El Pl'esídcn
le, Alejandro Rodríguez de ValcMCE'l y Nebreda.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos .a sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 14.114, promovido por doña Angela Lucra Puente,
sobre reconodmientode añúS de servicio, en cuya parte dispositi
va dice 10 siguiente;

«Fallamos: Que sin pronunCiamiento especial sobre las costas
y estiri.1ando en parte el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doüa Angéla Luera Puente. relacionado con
la desestimaciónpres,unta de la petición deducida ante la Comi
sión ~ Superior dePersónal con fecha 4 de marzo de 1968, en
orden al reconocimiento de servicios, declaramos que la deman
dante tiene derecho a que se le reconozcan como servicios efecti
vos cm propiedad, a efectos del cómputo de trienios y demas
que legnlmerite procedan, los prestadoS a partir de 1 de julio
de 1931, en q\.:lC a la interosada se lo confirmó en el cargo do
Auxillár del Jurado MixtO de Trabajo Rural de León; todo ello
con In nulidad, que se decreta, del acto presunto recurrido;
rnandándo asimismo a la Administración que adopte las medidas
pertinentt~s para la plena efectividad del derecho declarado, in
cluiclos el abpno de las diferencias dejadas de percibir a partir
de la entrada en vIgor de la Ley de Retribuciones de 5 do
mayo de 1965 y las rectificaciones que sean procedentes en la
relación dB funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la Administ.raciÓn
Civil del Estado."

Lo que comunico a VV EE<
Dios guarde a VV. EE,
M'ldrid. 16 de. octubre de lD7l.--EI Dírcctor general, José

Mada Gama/.o.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Excmos Sros.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelent1sirno seflor Ministro
f,~bsecretario, se publica para gtm.eral conOcimiento y cumplí·
)ll1~nto en sus. propios términos la sentencia dictada por luSala
Qmnta del TrIbunal Supremo en el rocurso contencioso-adminis
1rativo número 13.505, promovido por don Antonio MOntero de
Cas!ro, impugnando desestimación presunta, por síJeneí'o adminis
l.ratIvo, de petición deducida en roclamación de reconocimiento
de años de servicios, en cuya pai·te dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que sin especial imposición de las costas y esti
mand~ el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antomo ~.ontero de .Castro, contra la desGstimación presunta
de la solIcItud deduclda por aquél ante la Subsecretaria de la
P~esid~ncia del Gobierno el 27 de septiembre de 1B6S,acto admi~
mstratlvo que, por no estar ajustado al vigerite ordenamiento
lo anulamos y, en su lugar, declaramos el derecho del recurren~
te a que se le reconozcan como servicios efectivos en propiedad,

RE5·0LUCION de la Dirección General de Serviclos
por la que se lineé pú,blico haberse dispuesto se
cHmpl.a en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimO" señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumrIi
miento en s.us propios términos la so-ntúncia dietada por la Sala
Quinta del Tri.bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.240, promovido por don Pedro López del VaHe
y otros. impugnando desestimación tacHa, por silencio administra~

tívo, de petición formulada sobre reconocimiento de servicios
prestados con carácter de interinos, a efectos de trienios, en
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

.. Fallamos: Que des13stimando el presente recurso contencioso~

administrativo promovido por don Pedro López del Valle, don
Salvador Campos VilJarrtibia, doña María del Carmen Rodríguez
Asensio, don Antonio Gortzález L6pez, doña Antonia Azuaga Gó·
me-z-Súntaella, don Manuel León Gómez, don Eduardo Gallardo
Sarasüa, doña Rafaela López Cueto, doña Josefa Lanzar Rodrí·
guez, don .José María Pérez Jiménez y doña Rafaela Morales
López, impugnando resolución tácita desestimatoria de la Presi·
delicia del Gobierno a la petición formulada por los recurrentes
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sobre reconocimiento de tiempo de servjcios prestados- <1 Estado
como interinos, a efectos de trienios, debemos declarar ydec1ara
mos no haber lugar a revocar ni anular el expresado "eto ajminis
tratívo, por hallarse ajustado a derecho, absolvhmdo de lademan
da a la Administración, y sin hacer especialdec1oració.n re¡;
poeta a costas.»

Lo que comunico El VV. EE.
Díos guarde a VV, EE.
Madrid, 16 de oct.ubre de 1971.--El Dil"Octor genOi'':'' 1, .Jo~sé

Maria Gamaza.

Excmos. Sres....

por el articulo 5." del Decreto de creación de referencia, y duo
rante cuyo período las vacantes que puedan producirse en ambos
Registros se anunciarán con la expresada circunstancia.

Lo que digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios g~1arde a· V. E. muchos años.
Mcldrid,28 de ocíubrede 197L-El Director general, Fran~

c:bco Escriva de Homani.

Excmo. S1', Pce~idente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
MINISTERIO DEL EJERCITO

R"eSOLUCION de la Ditección General de los Re
gi!>tros y del Notariado por la que se séúaJala lecha
tope de 1 de enero -de 1972 para el funcioitamiento
independiente de los Registros de la Propiegad,nume
ros 1 y 2 de Córdoba, en cumplimiento de1 Decreto
de 13 de agosto de 1971

Excmo. Sr.: Acordada laalteracíón de la circu'nscrjpción
territorial del Registro de la Propiedad de Córdoba por creación
de una nueva oficina con la denominación de Córd~banúmel:'O 2,
en virtud del Decreto 2393/1971, de 13 de agosto, y .. designado::,
ios titulares de los dos Registros, con lirl'eglo a lo dispue~tú

(:n el artículo 4." del mencionado DecJ'eto y 486 del Reglamento
1Iipotecario, .

Esta Dirección General ha acordado:

1." Seí'ialar la fecha tope de 1 de enero dc 1972 para que,
de conformidad con lo prevenido en el anÍCulo 134 del repelido
Reglamento, los Registros de la Propiedad de Cordob.':! nUBlC
¡'OS 1 Y 2 funcionen con independencia,.

2." Los Registradores interesados -si ya 110 lohubien;n he
chl:h--' formalizarán el inventario y entrega de libros. instalaran
con separadón las oflClnasy organizarán las plantillas del peto
:;onal auxiliar, dando cuenta a este Centro dIrectivo, al que podnjn
consultar los problemas que se planteen en la m'áctieIJ.

3." El régimen de honorarios a que se refiere la letra n
del artículo 485 del Reglamento Hipotecario yal que Se ohcueni;ran
~:ometídos los actuales titulares del Registro de Córdoba, en sjtuu
dón de divisIón pGrsonal, quedara ampliado trans.itoriameme
durante cuatro meses, contados a partir de la citada fecha de
1. de enero de. 1972, en uso· de la facultad concedida por el ar
tículo 5,". del Decretada creación de referencia, y dunmte
cuyu período las vacantes que puedan producirse en ambos RegIS
tros se anunciarán con la expresada circunstancia,

Lo que digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos uñoso
Madrid. 2:5 de octubre de 1971.-El Director g-\~neral, '['mil

cisco Escrivá de Romuni.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial do Sevi!Ja

ORDEN de 8de octubre de 1971 por la que se con
cúlen. los beneficios· de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
de'¡ Código de Justicia Militar, y previo aCuerdo del Consejo
de Mínis¡,ros, ;;0 conceden 'os beneficios de libertad condicional.
por el tiempo de tondenaque le queda por cumplir, al recluso
del Ca_cotillo de Galeras (Cartl3.gena) Alejandro Ayuso López.

Madrid, B de octubre de 1971.

Ci\STANON DE MENA

Oi-;UEN de 8 de octubre de 1071 por la que se con
ceden I.os beneficios de libertad condicional a un
recluso

De cor,fonnidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justícía Militar, y previo acuerdo del Consejo
de MieisU'os. se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir,. al recluso
del Castillo de Gal-eras Wartage-na) Angel Moya SOllS,

MadriJ, B de octubre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se con.
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

lJe conformidad con 10 dispuesto en los artículo 246 y 1.001
del Código de Justida Militar, y previo acuerdo del Consejo
de ivJinistros, $e conceden los beneficios dé libertad condicíonal,
pOl' el tiempo de condena que le queda por cump!ir, al re~luso
del CH'ilillo de Galeras tCartagenal Miguel Sola Clavcna.

Madrid, 8 de óctubre de 1971.

CASTA NON DE MENA

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se
concede la Cruz del Merito Nava.l de primera clase,
condístintivo blanco, al personal del Ejército de
Tierra que se cita.

A propuesta del Capitán General de Canarias, de confomü~~d
con lo informado por la Junta de Recompens~~ y. en :d,e~clOn
a los méritos contraídos por el personal del EjercIto de TIerra

BATURONE

MARINADEMINISTERIO
ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
concede la Cruz del Merito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, al Capitán de Navio de la
Marina peruana don Julio J. Elias Murguia.

A peopuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor do la Ar
mada de conformid~d con lo informado por la Junta de Recom
pensa's yenatención a IQs méritos contr~ídos pOF el Capit~n
de Navío de 1.. Marina peruana don Jullo L Eh~s Murr;lllU,
vengo en concede;rle'la Cruz de.l Mérito Naval de prImera clase,
con distinttvo blanco.

Ma.cdrid, 20 de octub¡'e de 1971.
1." Señalar la fecha tope de 1. de enero de 1972 para que,

de conformidad con lo prevenido en el artículo 481 del repetido
Reglamento, los Registros de la Propiedad de Gandía nume
ro') 1 y 2 funcionen con independencia.

2:' Los Registradores interesados ~si ya no lo hubieren he
cho-formalizaran el inventario y entrega de libros, instalaran
con separación las Oficinas y organizarán las plantillas del per
sonal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo; alque podriw
consultarlos problemas que se planteen en la práctica.

3." El régimen de honorarios a que se refiera la letra f}
del artículo 485 del Reglamento Hipotec'arío; :v al que seencuen
trun sometidos los actuales titulares del Registro úníco de Gan
día, en situación de división personal, quedaráam:pliactú transito·
riamente durante cuatro meses, contados a p¡\rtir de la cUada
fecha de 1de enero de 1972, en uso de la facultad concedida

Excmo. Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
teri"itorial del Registro de la Propiedad de Candía; por· la crea
(ion de una nueva Oficina con la denornin-aciónGandia nume
ro 2, en virtud del Decreto 2394/1971, de 13 de agosto; y desig
nados los titulares de los dos Registros, con arreglo El. lo dispuesto
en el artículo 4.'" del mencionado Decreto y 486 del Reglámento
Hipotecario,

Esta Dirección General ha acordado:

RESOLUC10Nde la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se señala la fecha
de 1 de enero de ]972 para eL funcionamiento 1:n
dependiente de los Registros de la Propi-edadnúme
ros 1 y 2 de Gandía, en cumplimiento del Decre:o
de 1.3 de agosto de 1971.


